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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADO POR: CÓNYUGES SRES.DIEGO FERNANDO VILLALOBOS 
TUQUERRES Y CARMELINA MARUBIA CELI MAFLA. 

A FAVOR: SR. SANTOS LEONIDAS [ FITON VALVERDE 

CUANTIA: 58,00U5D' 

DIDOS COPIAS 

ESCRITURA KÚMERO: 2015-10.04-004-P00186 

Enla ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura, de la República del Ecuador, 

hoy viemes once de septiembre del dos mil quince, ante mí Doctor Franc:sco 

Javier Zea Dávila, Notario Cuarto del Cantón Otavalo, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parta, en calidad de CEDENTES 

Y SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO DE 

FURGONETAS DE IMBASURA TRANSSEDEFI ClA LTDA., los cónyuges 

señores DIEGO FERNANDO VILLALOBOS TUQUERRES Y CARMELINA 
MARUBIA CELI MAFLA, de estado cv casado, por sus propios y personales 
derechos, los comparecientes son de nacionalidad ecustoriana, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad y cantón Otavalo, conforme al documerto que 

so agrega en calidad de habiitanie; y, por otra parto, on calidad de 
CESIONARIO, al señor SANTOS LEONIDAS LEITON VALVERDE, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos, el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriara, mayor de edad, domistiado cn la oludad y cantón



  

“fe de conocerlos por haberme presentado aus respectivas códulas de 

cludadania; y dicen, que elevan a escritura pública, el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, slrvaso hacar 

constar una do CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 
cláusulas; PRIMERA.. CONPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 
da la presente CESION DE PARTICIPACIONES las siguientes personas: 1) 

Los cónyuges señores DIEGO FERNANDO VILLALOBOS TUQUERRES Y 

CARMELINA MARUBIA CELI MAFLA, en calidad de SOCIOS DE La 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO DE FURGONETAS DE 
IMBABURA TRANSSEDEFI CIA LTDA, confome a la Certificación del 
Régieto de la Propiedad del Cantón Otavalo, que se agrega como dacuntento 
habitante, a quienes en lo posterior se podrá denominar como "CEDENTES" 
Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y domesiados en la 
ciudad de Otavalo, 2) El señor SANTOS LEONIDAS LEITON VALVERDE, por 
sus propios y personales derechos y por las que representa de la sociedad 
conyugal que tenen formada con la señora Mercedes del Cast, e quien se 
podrá cenominar como "CESIONARIC”. El comparecients es ecuatoriano. 
mayor de sdad y domicllado en la ciudad de Oavzlo. SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores DIEGO FERNANDO 

VILLALOBOS TUQUERRES Y CARMELINA MARUBIA CELI MAFLA son 

legitimos propistas os de CINCUENTA Y OCHO PARTICIPACIONES, cada



    

AMERICANOS, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO DE 
FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEFI CIA LTDA, según escritura 
pública realizada on la Notaría Primora dol cantón Otavalo, por el Abogado 

Fabián Simbana Ayabaca, el cieciocho de mayo del dos mi coca, e inserta el 
dieciocho de mayo del dos mil doce, bajo la partida número CIENTO VEINTE 

del Registro Meroantl del cantón Otavalo la misma que se halla constuida 
coma Compañía, mediante aseriura celebreda el uno de diciembre de mi 
novecientos noventa y nueve, en la Notaría Dácima Sexta del cantón Quito, 
¿eldoctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita el veinticuatro de mayo del año 
dos mil. bajo la paréda númoro VEINTIDÓS, del Registro Mercantil de 
Otevalo, con comico en la cludad de Otavalo, provincia de Imbaburs. b) En 
sesión Ordinaria de accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
SERVICIO DE FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEF! CIA LTD: 

  

realizada el once de junio del dos mi quince, de acuerdo con alordan del día, 
la Junta General de Accionistas AUTORIZA Y APRUEBA por unanimidad la 
cesión delas PARTICIPACIONES perteneciente al señor DIEGO FERNANDO 
VILLALOBOS TUQUERRES, casado, e ingreso del señor SANTOS 
LEONIDAS LEITON VALVERDE, casado, a este úliino se ls toma la promess 
para su legítima y legal incorporación. de acuerdo con el Estatuto de la 

CESIÓN DE 

  

Companta y acta que se adnta TERCE 

FARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES 

proceden a ceder a favor del CESIONARIO, manera libra y voluntaria, el total 

de las PARTICIPACIONES, que som CINCUENTA Y OCHO



os 

RnsÍPACIoNES, cada acción de UN DÓLAR, dando un total de 
"Eo IÑSUENTA Y OCHO DÓLARES AMERICANOS, de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE SERVICIO DE FURGONETAS DE IMBABURA 
TRANSSEDEFI CIA LTDA, igualmente se le feculta al CESIONARIO para 
que realce las gestiones perinentes anto los consejos respectivos de la 
menciona Compañía para que obtenga la calidad de socio. F! CESIONARIO 
acapta la presente cesión de PARTICIPACIONES. CUARTA. GASTOS Y 
TRIBUTOS.- Todos ios gastos y tributos que demanden la celebración y 
parfeccionamiente- de este contrato, serán de cuenta del Cesionario, 

G QUINTA... DECLARACIONES. 5.1) E' CEDENTE expresa y voluntariamente 

declara: a) Que conoce todos los términos y condiciones de este instrumento 

y se ratifica en los mismos. 5.2) El CESIONARIO expresa y voluntariamente 

declara: a)) Que conoca y acepta, que la presente cesión de 

PARTICIPACIONES. SEXTA.. ANOTACIÓN MARGINAL Y REGISTRO. Las. 

  

paites comparecientes se facultan y autorizan mutuamente para que 

cualquiera de elas pueda proceder a solicitar que se reslican las anotaciones 

marginales o registros del presente instrumento, en los registras públicos 

correspondientes, de conformidad con el articulo ciento troce de la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.- — SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de existir 

controversias o. diferencias derivadas de la ejocución de este contrato, que 

o puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y 

domielio, y ceciasn someterse a los jueces del cantón Otavalo. Usted senor. 

Notario, se servirá agregar las damás cldusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA.-



    
La misma que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se 

halla fimada por el Doctor Ángal Ramiro Barragán Chauvía, con matricula 

profesional número diecisiete raya mi noveciéntos ochenta y sels raya 
eincuonta y ros del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente 
escritura pública, se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que les fus la misma por mi el Notario, éstas se ratifican en 
todo su conendo y para constancia firman en unidad de acto. De todo lo cual 
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SRA. CARMELINA MARUBIA CEL MAFLA 
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   El Infaserito Negistrador dela Propiedad del Camén Otavalo-tocargida 
Personal número 0459603 y Kesoluión Administrativa núcero 005-2014-Alcalcío de fecha 
vreincinueve de mayo del dos mil catorce, a petición el part interesado, nogal forma ortifia. 
Fer eeh dieciocho días de rayo del cos mil doce, haja la pertida número CIENTO YKINTE, del 
Registra Mercal e hala insra ua escritura pública cvalizado en 1 Notaria Primero lenin 
Oravalo, por ol Abg Fanián Siubaña Aycbaca, e dieciocho de mayo del dos 1 ceca, on la cual 
consta que los señores cónyuges JAIME KIGULL MANTILLA HARO Y MATÍA L1UPL VASQUEZ 
TUQUERRES, de merca libre y volumtacia cedemos el total delos derechos y adoos que nos 
cocresperden an la calidad de secia que son LINLUENTA Y OCHO ACCIONES de cada ación de UY 
DÓLAR CADA UNA exce pasee en la Compañía de Transporte de Servicio de Furgonetas de Lrbsabura 
TRANSSKDRH CÍA, LTDA, a tavoc del señor DAFO FERNANDO VILIALOVOS TUQUERSES. AL 
margen de la luscripción consta: RAZÓN:- 144-2015. Os1valo, oczo de septiembre Cel dos mil 
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$)'% —  DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

ZON.- En esta fecha, al margen de la matriz de la escrítura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. DE "TRANSPORTE DE SERVICIO DE 
FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEFI CÍA. LTDA" otorgada el 
uno de diciembre de mi novecientos noventa y nueve ante el Doctor Gonzalo 
Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de que: "Mediante escritura 

pública otorgada. el 11 de septiembre del 2015, ante el Notario Cuarto del 
Cantón Otavalo, los cónyuges DIEGO FERNANDO VILLALOBOS 

TUQUERRES y CARMELINA MARUBIA CELI MAFLA, CEDEN sus 58 

participaciones a favor del señor SANTOS LEONIDAS LEITON VALVERDE, 
por el valor de un dolar cada una.- Quito, a veinticuatro de septiembre del 
dos. mil quince.- 

  

Dirección: Av. 10 de Agosto 22-77 y Jerónimo Cartón Tol. 254 0014 
"DM. QUITO - ECUADOR.
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